
Núm. 147. Jueves 14 de Setiembre de 1871. 25 céntimos de peseta.

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año....................... 42,50
Por seis meses.......... .  6,50
Por tres id......................... 5,50

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año..................... <5
Por seis meses...............  8
Por tres id...................... 4,50

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

De la Gaceta ntím. 254. — Lunes 11 

de Setiembre.)

PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Según los parles recibidos ayer, se 

sabe que S. M. dedicó el día 9 á visitar 

los establecimientos públicos y sitios no

tables de Tarragona.

Por la mañana recorrió los hospitales, 

casas de beneficencia y asilos, enterán

dose minuciosamente de su régimen y 

necesidades. Visitó igualmente el Museo 

Arqueológico, las célebres murallas de la 

ciudad y las Casas Consistoriales, en las 

que fué recibido por todo el Ayuntamiento.

A mediodía hubo recepción oficial que 

duró hasta las tres de la tarde, y á la que 

asistieron comisiones de los Ayuntamien

tos de la provincia, de los Profesores de 

lustruccion primaria y del Cabildo, el re

presentante dal Vicario capitular y gran 

número de Jueces municipales.

Por la tarde inauguró con gran solem

nidad y en medio de una numerosísima 

concurrencia el nuevo dique del Oeste 

del puerto, y visitó despues el vapor 

León anclado en la bahía.

Por la noche asistió á una función de 

gran gala que en obsequio suyo se había 

dispuesto en el teatro.

En todas parles el pueblo le ha acla

mado con entusiasmo, asociando siempre 

al nombre de S. M. el Rey el de su au

gusta esposa.

Las fatigas del viaje han producido á 

S. M. una leve indisposición de que, se

gún las últimas noticias, se encuentra 

restablecido. .

De la Gaceta del martes 12 del corriente.

S. M. está completamente restable

cido.

Ayer por la mañana visitó el presidio 

de Tarragona y el cuartel que ocupa el 

Regimiento de Iberia. Despues de exami

nar minuciosamente las dependencias del 

cuartel, pasó revista al Regimiento; con

cedió varias gracias, y puso en libertad 

á tres soldados de cuatro que había en los 

calabozos.

Hoy, á las ocho de la mañana, habrá 

salido de Tarragona para examinar la li

nea de Lérida y visitar laciudad de Reus.

El Ayuntamiento de Tarragona ha 

acompañado á S. M. en todas sus excur

siones de ayer.

(De la Gaceta núm. 238.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Por este Ministerio se dice con esta 
fecha al Gobernador de la provincia de 
Huelva lo siguiente:

«Remitida á informe del Consejo de 
Estado la consulta hecha por V. S. sobre 
si corresponde á los Alcaldes ó á los Jue
ces municipales entender en las denun
cias de ganados que entran en heredad 
agena, la Sección de Gobernación y Fo
mento de aquel alto Cuerpo ha emitido el 
siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la 
Real orden de 20 deJunio anterior ha exa
minado esta Sección el adjunto expediente 
en que el Gobernador de la provincia de 
Huelva consulta si corresponde á los Al
caldes ó á los Jueces municipales enten
der ep las denuncias de ganados que en
tran en heredad agena.

Dieron motivo á esta consulta las cues
tiones suscitadas entre el Alcalde y el 
Juez municipal de Castaya, sosteniendo 
el primero que la ley provisional de orga
nización del poder judicial atribuye á los 
Jueces municipales el conocimiento en 
primera instancia de los juicios de faltas, 
sin que esto excluya la facultad de los 
Alcaldes de entender gubernativamente 

enasuntos de la misma clase; al paso que 
el Juez, municipal cree que las faltas pe
nadas en el libro 5.° del Código penal, 
por su índole y naturaleza, deben ser cor
regidas gubernativamente por los Alcal
des de las localidades respectivas.

Bien examinado el caso, la consulta 
carece de objeto, una vez que se halla 
resuella por las disposiciones vigentes.

La ley provisional acerca de la orga
nización del poder judicial dice en su 
art. 271 lo siguiente:

«Corresponderá á los Jueces munici
pales en materia penal: 1 .* Conocer en 
primera instancia de los juicios de fallas.»

Claro es, pues, que si se trata de al
guna de las definidas en el libro 3.° del 
Código penal, aun cuando á la vez se 
halle comprendida en las Ordenanzas de 
los Ayuntamientos ó bandos que publi
quen los Alcaldes, en virtud de las facul
tades que la ley atribuye, el conoci
miento del juicio corresponde al Juez 
municipal.

La ley ha deslindado las atribuciones 
que ántes pertenecían únicamente á los 
Alcaldes. Sabido es que de las fallas 
previstas en el Código conocían los Al
caldes en el competente juicio ó guberna
tivamente, según los casos; y que á la vez 
podían corregir también gubernativa
mente sin forma de juicio las infracciones 
de las Ordenanzas ó bandos de policía 
urbana y rural, aun cuando de ellas se 
hiciera igualmente mención en el referido 
libro 3.°, siempre que la pena que debie
ran imponer no excediera del limite se
ñalado en el Real decreto de 18 de Mayo 
de 1853.

Tenían, como se ve, los dos caractéres 
de autoridad judicial y gubernativa, en 
cuya virtud, y fuera de los casos en que 
entendían por denuncia del particular 
ofendido, que debía ser en el correspon
diente juicio de faltas, podían imponer la 
pena en uno ú otro concepto.

Por esta razón, sin duda, se previno 
en el reglamento para la ejecución de la 
ley de 24 de Mayo de 1863 sóbrelos 
montes públicos que las mullas y demás 
responsabilidades pecuniarias que deter
minan las Ordenanzas del ramo serian 
impuestas gubernativamente por los Al
caldes de los pueblos en el modo y forma 
que establecen.

Hoy, por el contrario, es de la exclu
siva competencia de los Jueces munici
pales el conocimiento de los juicios de 
fallas, ó sea de aquellos á que dé lugar la 
infracción de las prescripciones del libro 
3.° del Código y de las Ordenanzas ge
nerales de la Administración en los múl
tiples y diversos ramos que abraza su 
acción, al paso que corresponde al de los 
Alcaldes la aplicación de las penas que 
señala la ley municipal ó las Ordenanzas 
de los Ayuntamientos ó bandos que pu
bliquen los Alcaldes para la más puntual 
ejecución de los diversos servicios que 
tienen á su cargo.

Ateniéndose, pues, la Sección á la letra 
y espíritu de la ley, entiende:

1 .* Que el conocimiento en primera 
instancia de los juicios á que den lugar 
las infracciones de que habla el libro 3.* 
del Código penal y Ordenanzas generales 
de la Administración, corresponde á los 
Jueces municipales.

2.° Que los Alcalcaldes pueden impo
ner gubernativamente, sin forma de juicio, 
las penas señaladas en la ley municipal y 
en las Ordenanzasque acuerden los Ayun
tamientos y bandos que publiquen los 
Alcaldes, en armonía con las facultades 
que aquella les reserva, por las infraccio
nes que se cometan contra sus prescrip
ciones .

Y conforme S. M. el Rey con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.»

De la propia Real órden se publica en 
la Gaceta para que sirva de regla gene
ral en lo sucesivo. Dios guarde á V. S. 

muchos años.
Madrid 1.” de Agosto de 1871.=Ruiz 

Zorrilla.=Sr. Gobernador de la provin
cia de..........

Lo que he dispuesto se inserte en el 
periódico oficial de la provincia para 
conocimiento de los Alcaldes y Jueces 
municipales, y en vista de las repetidas 
consultas que sobre atribuciones de los 
expresados funcionarios se han dirigido 
á este Gobierno.

Burgos 11 de Setiembre de 1871.

El Gobernador de la provincia.

JUAN RÓZPIDE.



(pe la Gaceta núm. 255.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general de los Registros dril 
y de la propiedad y del Notariado.

El Excmo. Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia me comunica con esta fecha la 
siguiente Rf*al orden: '

• limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en esa Dirección con motivo de 
instancia presentada por los Jueces mu
nicipales de esta corte solicitando se re
duzca á 500 pesetas el tipo de 1.000 
que, según la orden de 20 de Febrero 
último, servia para determinar las certi
ficaciones de existencia que debían expe
dirse gratis y las que devengaban ios 
derechos eslab ecidus en el articulo 77 
del reglamento de 15 de Diciembre 
de 1870:

Visto el informe de la Dirección gene
ral del Tesoro público que, considerando 
atendibles las razones alegadas por los 
Jueces municipales, no encuentra incon
veniente en acceder á la reducción soli
citada;

S. M. el Rey, de conformidad con la 
expresada Dirección y lo informado por 
V. L, se ha servido resolver que los in
dividuos de clases pasivas, cuyo ha
ber anual exceda de 500 pesetas, satis
fagan en lo sucesivo los derechos preve
nidos en el citado art. 77 por las certi
ficaciones que para acreditar su existen
cia les expidan los funcionarios encarga
dos de! Registro, y que se expidan gratis 
las de los individuos cuyo haber anua 
no exceda de aquel tipo.»

Lo que traslado á V. S. para su cono
cimiento, el de los Jueces municipales de 
ese partido y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 7 
de Setiembre de 1871.=El Director ge
nera!, Alvaro Gil Sani.=Sr. Juez de 
primera instancia de....

DIPUTACION PROVINCIAL 

DE BURGOS.

—
SESIONESDE LA COMISION PERMANENTE.

Sesión extraordinaria del día 26 de

A goslo de 1871.

Abierta la sesiona las 4 de la larde 
bajo la presidencia del Sr. D. Cayetano 
Lerena y asistencia de losSres. La Riva, 
Velasen, Zumárraga y Martínez del Rin
cón, dióse lectura á un oficio del Sr. 
Comandante genera! de esta provincia, en 
que participa haber sido habilitado D 
Leonardo Rodríguez, médico civil, por el 
Excmo. Sr. Capitán general del distri
to para aduar en las operaciones de la 
quinta del año actual como médico mili
tar, v la Comisión acordó quedar en
terada .

Quedó también enterada la Comisión 
de un oficio del Doctor D. Martin Bar
rera, aceptando el cargo de médico de 
observación en Caja.

Leído un oficio del mismo D. Martin 
Barrera, en que suplica a la Comisión, 

1.°: que no le nombre para practicar re
conocimientos en la entrega de quintos, 
por creer esto incompatible con el des
empeño de la observación: 2.*, que se 
manden tirar hojas histérico-clínicas se
gún el modelo que acompaña: 5/, que 
se den las órdenes oportunas para que 
desde el dia de mañana empiece la ob
servación en Caja; y 4/, que se le remi
tan los expedientes justificativos de ios 
quintos para hacer los correspondientes 
extractos, se acordó acceder á la 1.1 
pretensión del Sr. Barrera; y en cuanto 
á la 2.*, que habiendo preparados ya 
gran número de ejemplares de las hojas 
que se vienen usando, sé hará uso de 
ellos: respecto á la 5.a, que se pase 
atento oficio al Sr. Comandante general 
de la provincia á fin de que cuanto 
antes empiece ¡a observación en Caja; y 
acerca de la 4.a, que se pongan al Sr. 
Barrera de manifiesto en Secretaria ios 
expedientes justificativos siempre que los 
necesite, en razón á que deben obrar en 
el de entrega.

En el recurso de alzada interpuesto 
por D. Andrés Zamorano contra el 
acuerdo en que el Ayuntamiento de esta 
Capital le denegó la pretensión que hizo 
ep 27 de Julio último para que compa
recieran ante la Comisión varios quintos 
declarados exentos por el Ayuntamiento 
por falla de talla y defectos físicos para 
ser nuevamente tallados y reconocidos: 
considerando que el art. 100 de la ley 
de reemplazos en sus párrafos 1 / y 2/ 
concede el derecho de reclamación con
tra las decisiones de los Ayuntamientos 
ha$la la víspera en que ¡os quintos hayan 
de salir para la Capital de la provincia 
al objeto de hacer la entrega en Caja, 
sin que tengan aplicación al párrafo 3.* 
del art. 100 antes citado, y el 89 eU que 
funda su decisión el Ayuntamiento, se 
acordó revocarle y acceder á la preten
sión del Sr. Zamorano

Burgos. —De conformidad con el pa
recer de los talladores, se acordó decla
rar con talla á Blas Bañuelos Rodríguez, 
quinto con el núm. 59.

De igual conformidad se acordó decla
rar corto de talla á Inocencio Saez Min- 
guez, quinto con el núm. 62, y á Herme
negildo Barbero Usalegui, quinto con el 
núm. 94.

Quedó enterada la Comisión de la ma
nifestación verbal que ante la misma 
hizo Dionisio Gonzalo Herrero, de que 
desistía del nuevo reconocimiento que 
tenía solicitado en Caja.

Dada cuenta de la excepción alegada 
por Juan Pardo Rodríguez, quinto con el 
núm. 6, de ser hijo de padre sexagena
rio y pobre, á quien mantiene: visto el 
expediente justificativo presentado por 
dicho quinto, en el que se comprueban 
los extremos de la excepción alegada, 
se acordó confirmar el acuerdo del Ayun
tamiento y declararle exento del servi
cio militar, como comprendido en el 
caso 1.’ del art. 76 de la ley de reem
plazos.

Se dió cuenta de la excepción alegada 
por Buenaventura Arroyo, quinto con el 
núm. 15, de ser hijo de padre sexage
nario y pobre, á quien mantiene: visto 

el expediente justificativo presentado por 
dicho quinto en el que se comprueban 
los extremos de la excepción alegada, se 
acordó confirmar el acuerdo del Ayunta
miento y declararle exento del servicio 
militar, como comprendido en el caso 1/ 

del art. 76 de la ley de reemplazos.
Enterada la Comisión de la excepción 

alegada por Marcos Gómez Serrano, 
quinto con el núm. 18, de tener otro 
hermano en el servicio, la cual no fué 
resuella por el Ayuntamiento, por haber 
resultado inútil dicho quinto, se acordó 
que la Corporación municipal decida di
cha excepción con arreglo á las pres
cripciones de la ley de reemplazos.

Oída la excepción alegada por Fran
cisco de la Barga y Vegas, quinto con el 
núm. 29, de estar manteniendo á un 
hermano menor de 17 años: visto el ex
pediente justificativo en que se acreditan 
los extremos de la excepción propuesta 
por las declaraciones de varios testigos, 
las cuales han sido confirmadas en este 
acto por Cipriano González, á cuyo ser
vicio se halla dicho quinto, se acordó 
confirmar el acuerdo del Ayuntamiento 
y declararle exento, como comprendido 
en el caso 10/ del art. 76 de la ley de 
reemplazos.

En vista de la excepción alegada por 
Pedro Perez Alonso, quinto con el nú
mero 65, de ser hijo de viuda pobre, á 
quien mantiene; y á fin de resolver lo 
que proceda, se acordó que amplíe el 
expediente justificativo al tenor de la 
instancia presentada por su madre en 
este dia, que se reclame la h<>ja histórico 
-penal del hermano que lenía confinado 
y certificación del tiempo y concepto por 
que ha verificado el enganche para el 
ejército de Cuba su citado hermano.

Dada cuenta de la excepción alegada 
por Valentín Caslrillo Peña, núm. 66, 

de estar manteniendo á su abuelo: con
siderando que no puede reputarse pobre 
al abuelo del quinto, toda vez que re
sulta que paga 62 pesetas y 568 milé
simas como cuota anual de contribución 
territoriali, ofreciendo los bienes quevlis- 
fruta un producto líquido imponible de 
528 pesetas y 25 céntimos, se acordó 
confirmar el acuerdo del Ayuntamiento y 
declarar soldado á dicho Valentín Cas
lrillo.

Se dió cuenta de la excepción alegada 
por Venancio Espinosa Gario, núm. 77, 
de hijo de padre sexagenario y pobre, á 
quien mantiene; y á fin de resolver lo 
que proceda, se acordó ampliar el expe
diente justificativo con los particulares 
siguientes: 1/, fe de bautismo del pa
dre: 2/, que sea reconocido ante la Co
misión el dia 20 de Setiembre á las 7 de 
la mañana: 5/, certificación de la ri
queza que tenga amillarada y contribu
ción que pague por todos conceptos por 
la Administración de Hacienda; y 4.°, 
que manifieste el Ayuntamiento si están 
los padres autorizados para la postula
ción, y que se haga información con ci
tación contraria acerca de si aquella es 
habitual y les produce ó no lo necesario 
para sostenerse sin el auxilio del hijo.

Se acordó admitir interinamente los 

sustitutos siguientes:

Eustasio Miguel Martínez para servir 
la plaza de Pedro Calleja, quinto con el 
núm. 24.

Venancio Martínez Aguilar para servir 
la piaza de Mariano Perez, quinto con el 
núm. 25.

Cándido Fernandez Caslrillo para ser
vir la plaza de Honorio Alonso, quinto 
con el núm .50

Eugenio Rodríguez Izquierdo para 
servir la plaza de Salvador Pedresa, 
quinto con el núm. 64; y

Juan Delgado Martínez para servir la 
plaza de Víctor de Ebro, quinto con el 
núm. 75.

Se acordó que cubrieran plaza, por 
hallarse sirviendo en el Ejército volunta
riamente los individuos siguientes:

Pedro Perez López, quinto con el nú
mero 7.

Eugenio Santa María, quinto con el 
núm. 16.

Antonio Saez Ortigúela, quinto con el 
núm. 27.

Aureliano González Orniila, quinto 
con el núm. 56.

Florencio del Pino Mañero, quinto con 
el núm. 42.

Matías Gutiérrez Santos, quinto con el 
núm. 52.

Vicente Pascual Santa Maria, quinto 
con el núm. 55.

Florentin Fernandez Diez, quinto con 
el núm. 58.

Venancio Espinosa Gario, quinto con 
el núm. 77.

Juiian ibañez Colar, quinto con el 
núm. 81.

Con lo que se levantó la sesión, siendo 
las 8 menos cuarto de la noche.

Burgos 26 de Agosto de 4871. =8 
Vicepresidente, Cayetano Lerena Buslillo. 
=El Secretario, Antonio Azpiroz.

Sesión ordinaria del dia 26 de Agosto 
de 1871.

Abierta la sesión á las 8 de la noche 
i bajo la presidencia del Sr. D. Cayetano 

Lerena y asistencia de los Sres. la Riva, 
Velasco, Zumárraga y Martínez del Rin
cón, dióse lectura del acta de la sesión 
ordinaria de 25 del corriente y á las de 
las extraordinarias del 25 y 26 del mis
mo, y quedaron aprobadas.

Dióse lectora del oficio del Sr. Gober
nador en que manifiesta llamarse Julián 
García Larrea el mozo confinado en el 
Presidio de esta Capijal, que debe ser 
tallado y reconocido ante esta Corpora
ción , v no Ensebio Lumbreras, como equi
vocadamente se ha expresado en una co
municación dirigida á dicha autoridad, 
y se acordó que se verifique la talla y 
reconocimiento de dicho García Larrea.

En el expediente promovido por An- 
lolin Santa María, sobre que se abra 
nuevo juicio de exención respecto de 
Hermenegildo Gómez, quinto núm. 6 
que fué del cupo de Gumiel de han en 
el reemplazo de 1870: dióse cuenta de 
la instancia presentada por el recla
mante al Sr. Gobernador y remitida por 
esta autoridad alzándose para ante el Mi
nisterio de la Gobernación del acuerdo

i de esta Comisión, fecha 17 de Mayo úl-



timo, y se acordó informar al Sr. Gober
nador que debe esclarecerse la fecha en 
que el Sr. Coroné! del Regimiento de 
Guadalajara notificó al apelante el citado 
acuerdo, para resolver si la apelación es 

ó no es extemporánea.
Y no habiendo mas asuntos de que 

tratar, el Sr. Presidente levantó la se
sión á las 8 y media de la noche.

Burgos 26 de Agosto de 1871 .=EI I 
Vicepresidente, Cayetano Lerena y Bus-. 

tillo,=El Secretario, Antonio Azpiroz.

Sesión extraordinaria del día 27 de 
Agosto de 1871.

Abierta la sesión á las 5 de la tarde 
bajo la presidencia del Sr. D. Cayetano 
Lerena y asistencia de losSres. la Riva, 
Velasco, Zumárraga y Martínez del Rin
cón, dióse cuenta de la exposición presen
tada por D. José Martínez Rives, vecino 
de esta Ciudad, en nombre de su hijo 
D. Manuel Jarlinez Añibarro, quinto 
con el núm. 75 por el cupo de esta Ciu
dad en el. presente reemplazo, pidiendo 
que se certifique por la Secretaria de

pulacion Andrés Alegre á nombre de 
Hipólito Alegre, núm. 9, la Comisión 
provincial, visto el expediente en que 
constan acreditados los extremos de la 
edad sexagenaria y de la pobreza de 
Antonio López, padrastro del quinto en 
cuestión, y que este ayuda á mantener á 
la madre con los productos de su traba
jo, acordó declararle exento, confirman
do el fallo de la Corporación municipal, 
según el párrafo 5.° del art. 76 de la ley 
.de reemplazos.

Roque Cubillo y Perez, núm. 6, alegó 
ser hijo de padre sexagenario y pobre, á 
quien mantiene con su trabajo. El Ayun- 
miento en vista del correspondiente ex
pediente justificativo le declaró exento, 
como comprendido en el caso 1/ del ar
ticulo 76 de la ley. Reclamó de esta 
resolución Andrés Alegre padre del mo- 

! zo Hipólito Alegre núm. 9, y la Comi-
■ sion provincial acordó que se amplie el
■ expediente justificativo de la pobreza, 
I tasándose en renta la pareja de bueyes

que consta posee Venancio Cubillo, pa
dre del quinto en cuestión, y que se for
me otro expediente para acreditar la im
becilidad de un hermano mayor que este

1, alegó ser hijo único de padre * en vista del reconocimiento facultativo 
del padre del quinto en cuestión y del

núm.
sexagenario y pobre; los interesados en i 
el sorteo se opusieron á esta declaración ¡ 
exponiendo que el padre del quinto en ¡ 
cuestión tiene otro hijo viudo con un hijo ■ 
de 4 años, y que además poseía bienes 
propios bastantes para mantenerse. El 
Ayuntamiento mandó instruir expediente 
justificativo del extremo de la pobreza, 
y en su vista acordó en sesión de 27 de 
Julio último declararle exento, como hijo 
de padre sexagenario y pobre. Reclama
ron contra este acuerdo Gregorio López y 
Agustín Marcos interesados en el sorteo; 
y la Comisión, visto el expediente jus
tificativo mencionado, le declaró exento, 
confirmando el acuerdo.del Ayunta
miento, por mayoría de cuatro votos de 
los Sres. Lerena, La Riva, Velasco y 
García Martínez del Rincón contra uno 
del Sr. Zumárraga, que opinó por la am
pliación de dicho expediente para justi
ficar si el hijo viudo mantiene ó no al 
padre del quinto.

Tardajos.—Felipe Angulo, núm. 5, 
qlegó la escepcion de ser nieto único de 
su abuela Leonarda García Diez, de 81 
años de edad, viuda y pobre, á quien

expediente justificativo de su pobreza le 
declaró exento, reclamando contra esta 
resolución para ante la Comisión pro
vincial Lorenzo Izquierdo á nombre del 
quinto núm. 5. La Comisión, examina
das las justificaciones indicadas, acordó 
declarar exento al quinto Mariano Mar
tínez Izquierdo, confirmando el fallo del 
Ayuntamiento.

San Adrián deJuarros.—De confor
midad con el parecer dé los peritos talla
dores que han intervenido en la medición 
de Patricio Serrano Segura é Isidoro 
Palacios Herrero, quintos con los núme
ros 2 y 8 respectivamente por el cupo 
de dicho pueblo, se acordó declarar ex
cluidos del servicio militar á dichos mozos.

Zalduendo.—De igual conformidad que 
los anteriores, se acordó declarar ex
cluido del servicio militar á Andrés Ro
mán Gonzalo, quinto con el núm. 2, por 
el cupo de dicho pueblo.

Palacios de Benaber.—De conformi
dad con el dictámen de los facultativos 
que han reconocido á Francisco Sadornil, 

i, quinto con el núm. 2 por el cupo de di-

esía Corporación de que Eusebio Martí

nez, con quien trata de sustituir al refe
rido su hijo, obtuvo en el sorteo de esta 
Ciudad del último año el núm. 196 y 
fue declarado exento por ser su padre 

sexagenario y. pobre, ,y que se señale la 
pensión que dicho Eusebio debe abonar 
á su padre durante el servicio, y se 
acordó acceder á la instancia en su pri

mer extremo; y respecto del segundo,.que 
sesirva proponer el Ayuntamiento de 
esta Capital lo que considere oportuno en 
virtud de lo que dispone el art. 141 de 
la ley de reemplazos.

Abrióse en seguida el juicio de exen - 
cienes en los términos siguientes:

Rioseras.—Eugenio Fernandez Ibeas, 
núm. 2, alegó la excepción de ser hijo 
de viuda pobre,, á quien mantiene; el 
Ayuntamiento le declaró soldado. .Este 
acuerdo fué reclaipado.por el interesado 
Fernandez Ibeas para ante la Diputación; 
y la Comisión provincial, despues de ha
ber oído á los interesados, y vista la cer
tificación expedida por el Alcalde de Ce- 
ladilla Sotobrin en que consta que Vic
toria Ibeas, madre del quinto reclamante, 
se halla hace dos años en casa de Fio— 
renlin de Mala vecino de aquel distrito, 
como sirvienta del mismo, acordó decla
rar soldado al mozo Eugenio Fernandez 
Ibeas, confirmando el fallo del Ayunta
miento por mayoría de cuatro votos de 
los Sres. Lerena, La Riva, Velasco y 
Zumárraga contra uno del Sr. Rincón, 
que opinó debía concederse al recla
mante el término de i 5 dias para ins
truir expediente justificativo de que man
tiene á su madre.

San Adrián de Juarros.—Vicente 
Gómez Herrero, núm. 4, expuso ser hijo 
de madre pobre cuyo marido es sexage
nario y pobre; y el Ayuntamiento en 
vista del correspondiente expediente jus
tificativo le declaró exento, como com
prendido en el caso 7.° del art. 76 de 
la ley de reemplazos: habiendo recla
mado de esta resolución para.ante la Di

tiene, debiendo presentarse ante esta Cor
poración el dia 20 de Setiembre próxi
mo á ser reconocido por los facultativos.

Babé de las Calzadas.—Eusebio Gu
tiérrez García, núm. 1, alegó ser hijo 
de padre pobre é impedido, contradi- 
ciéndole en el acto de la declaración de 
soldado verificada el 14 de Mayo último, 
Gregorio Zorrilla, padre del núm. 2 
del sorteo, que expuso no ser el quinto 
en cuestión hijo único de su padre, toda 
vez que tiene otro hermano mayor de
clarado inútil para el servicio militar, 
que fué despedido del ejército eo la isla 
de Cuba y disfruta una pensión de 5 rs. 
diarios. El Ayuntamiento, en virtud de 
estas manifestaciones le declaró exento, 
y la misma Corporation municipal, recti
ficando con fecha 25. del presente Agosto 
su declaración, y teniendo en cuenta 
el hecho de haber fallecido el padre del 
quinto con posterioridad a! 14 de Mayo, 
le declaró útil. La Comisión provincial, 
oidas las manifestaciones de los interesa
dos, mandó practicar reconocimiento fa-

■ cultativo de Modesto Gutiérrez, hermano 
I mayor de! quinto Eusebio; y verificado 

en el acto, declararon dichos facultativos 
que atendido el estado de su pierna le
sionada, si se exigiera del interesado un 
continuo trabajo en las rudas faenas del 

: campo pudiera resentirse hasta el punto 
i de imposibitarle para atender á su sub

sistencia por este medio; pero que si se 
atiende á que en el. acto del reconoci- 

: miento ha manifestado que subviene á 
: sus necesidades con el trabajo de hilar y 
! cardar lana, no |e conceptúan impedido 

| para el trabajo, teniendo en considera- 
1 cion el espíritu y letra del párrafo 4.’ 

art. 77, capítulo 9.° de la ley de reem- 
: plazos; y en su virtud, según el párrafo 
4.° del art. 77, acordó declarar soldado 
al mozo Eusebio Gutiérrez García, por 
no ser hijo único de su madre viuda, á 
quien puede mantener su otro hijo Mo
desto,que no es inútil para el trabajo.

Palacios.de Benaber.—Nicasio del Rio,

mantiene; pues que aunque esta tenía j 
otra hija de 55 años, se hallaba imposi- i 
bilitada para mantenerla con su trabajo, • 
oponiéndose á esta petición Pedro Tobar i 
Santa María padre del núm. 5 del sor- ' 
leo, bajo el fundamento legal de que el I 
quinto en cuestión tenia obligación pre- I 
ferente de mantener á sus padres, que i 

también son pobres, y sin embargo no I 
los protege. El Ayuntamiento, vista la | 

información testifical practicada, á ins- ■ 
tancia de Leonarda García, y la contra- ■ 
Information hecha á petición de Pedro • 
Tobar Santa María, declaró soldado a¡ • 
quinto en cuestión, el cual reclamó de ; 
dicha resolución para ante la Diputación ; 
provincial. La Comisión, vistos dichos ex- ’ 
pedientes, resultando probado en ellos : 
que aun cuando Leonarda García tiene ¡ 

una bija, esta no gana lo bastante para i 
mantenerla, lo cual constituye á dicha ! 

Leonarda en la necesidad de pedir li
mosna para procurar su subsistencia, asi 
como también el hecho de que el quinto 
Felipe la protege entregándola todos los 
productos de su trabajo, por mas que no 
sean suficientes para evitar que tenga que 
mendigar alguna vez su sustento, acordó 
declararle exento, como comprendido en 
el párrafo 8.° del art. 76 de la ley de 
Reemplazos, revocando el acuerdo del 
Ayuntamiento por mayoría de cuatro vo
tos de los Sres. Lerena, La Riva, Velasco 
y Martínez del Rincón contra uno del 
Sr. Zumárraga: este Sr. Diputado fundó 
su voto en que según lo dispuesto por el ! 

párrafo 6.° del art. 77 de la ley y la 
Real orden de 29 de Marzo de 1860 era 
preciso que la abuela implorase alguna 
vez la caridad pública; y en que apare
ciendo á su juicio del expediente que el 
único medio de subsistencia de Leonarda 
García es pedir habilualmente limosna, 
no es el nieto el que mantiene á la abuela, 
sino esta á aquél.

Zalduendo. — Mariano Martínez Iz
quierdo, núm. 1, expuso ser hijo de pa-

, i dre impedido y pobre. . El Ayuntamiento

cho pueblo, se acordó declararle soldado 
por haber resultado útil.

Tardajos.—De igual conformidad que 
el anterior se acordó declarar pendiente 
de observación en caja y presentación 
de expediente justificativo para el dia 
que se señale á Francisco Caballero Iz
quierdo, quinto con el núm. 4 por el 
cupo de dicho pueblo.

Villariezo.—De la misma conformi
dad se acordó declarar pendiente de am
pliación de expediente justificativo y ob
servación en caja á Mauro López Saiz, 
número 2 por el cupo de este pueblo.

Las Hormazas.—También se acordó 
declarar pendiente de la formación de 
expediente justificativo á Cárlos Perez 
Ortega, núm. 1.° por el cupo de dicho 
pueblo, y que el comisionado del Ayun
tamiento con el quinto y suplente útil se 
presenten ante la Comisión el dia 20 de 
Setiembre próximo á las 7 de su mañana 
para la resolución que proceda.

Presencio.—Asimismo se acordó de
clarar pendiente de observación en caja 
y ampliación de expediente al quinto nú- 
moro l.° por el cupo de- dicho pueblo 
Restituto Temino Madrigal.

Santioañez Zarzaguda.—De igual 
conformidad que los anteriores se declaró 
pendiente de observación en caja y pre
sentación de expediente justificativo á 
Simón Alvarez Muñoz, núm. 1/ por el 
cupo de referido pueblo.
Villalvilla junto á Burgos.—De confor
midad con el parecer de los peritos talla
dores que han intervenido en la medición 
de Hipólito Nogal Bernal, quinto con el 
núm. 1 por el cupo de dicho pueblo, se 
acordó declararle excluido del servicio 
de las armas á referido mozo, por haber 
resultado sin talla legal.

Arcos.—De la misma conformidad 
que el anterior, se acordó declarar ex
cluidos á Juan Saiz Barrios y Fernando 
Muñoz Carcedo, números 1 y 2, por ha
ber resultado sin talla legal.

Urrez.—De conformidad con el pare-

Palacios.de


cer de los facultativos que han recono
cido á Alejandro García Mañero, quinto 
núm. 1/por el cupo de dicho pueblo, 
se acordó declararle pendiente de ob
servación en caja.

Burgos—Se acordó admitir interina
mente la sustitución intentada por Pri
mo Castri lio Arnaiz, para cubrir plaza 
de soldado que ha correspondido á Ma
nuel Bárcena Escudero, núm. 44 por el 
cupo de esta Capital.

Asimismo se acordó admitir en igual 
forma la de Miguel del Barrio Velasen 
por Faustino Carcedo Ibaflez, núm. 15 
por el cupo referido.

Huérmeces.—También se acordó ad
mitir la de Dionisio Gómez y Gómez 
por Julián Villanueva Varona, núm. l.° 
por el cupo de este pueblo.

Burgos.—Igualmente se acordó ad
mitir la redención de D. Alberto Apari
cio Ruiz y D. Angel de la Torre de 
Diego, quintos con los números 91 y 98 
por el cupo de esta Capital, mediante á 
que han presentado las oportunas cartas 
de pago que lo acredita, y que se le ex
pida el certificado de libertad.

Y no habiendo mas asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión siendo la hora 
de las nueve de la noche.

Burgos 27 de Agosto de 1871.=EI 
Vicepresidente, Cayetano Lerena y Bus- 
tillo. —El Secretario, Antonio Azpiroz.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1 .* INSTANCIA 

de Burgos.

Don Tomás Giménez, actuario del Juz
gado de primera instancia de esta 
Ciudad de Burgos.

Doy fe: que en el incidente promo
vido en este Juzgado por el Procurador 
D. Francisco Oribe, en representación 
de Dona Eleuleria Medina vecina de 
esta Ciudad, sobre que su esposo Don 
Santiago Valdivielso y Mata, de la misma 
vecindad, la constituya hipoteca especial 
de bienes por cantidad de setenta mil 
doscientos ochenta y seis reales noventa 
y cinco céntimos, se ha dictado una sen
tencia, que copiada á la letra dice asi:

Sentencia.=En la Ciudad de Burgos, 
á diez y ocho de Agosto de mil ocho
cientos setenta y uno, eISr. D. Victo
rino Luna, Juez de primera instancia de 
esta Ciudad de Burgos y su partido, 
habiendo visto este incidente promovido 
por el Procurador D. Francisco Oribe, 
en representación de Doña Eleuleria Me
dina, vecina de esta Ciudad, sobre que 
su esposo D. Santiago Valdivielso y 
Mata, vecino de esta Ciudad, le hipote
que ó constituya hipoteca especial de 
bienes por cantidad de setenta mil dos
cientos ochenta y seis reales y noventa 
y cinco céntimos, equivalentes á diez y 
siete mil quinientas setenta y uua pe
setas y setenta y tres céntimos, á que 
ascienden sus aportaciones al matrimo
nio en tres partidas, una de diez y ocho 
mil reales, ó sean cuatro mil quinientas 
pesetas por vía de dote, trece mil ciento 
ochenta y siete reales y cuarenta céuli- ¡

í mos equivalentes á tres mil doscientas 
¡ noventa y seis pesetas y ochenta y cinco 

céntimos que le adjudicaron en un cré
dito que hizo efectivo al fallecimiento de 
su madre Doña Antonia Casado, y en 

treinta y nueve mil noventa y nueve 
reales y cincuenta céntimos, ó sean nueve 
mil setecientas setenta y cuatro pesetas 
y ochenta y ocho céntimos que por su 
legítima materna se le entregaron, re
conociéndole además el derecho á una 
pequeña parle en una casa valuada eu 
veinte mil reales, equivalentes á cinco 
mil pesetas, por lo que percibió á su 
venta trescientos diez y seis reales, equi
valentes á setenta y nueve pesetas.

Resultando que á la expresada deman
da acompañó testimonio de haber in
coado la de divorcio por sevicia, que la 
fué admitida, y el testimonio de hijuela 
materna, importante sesenta y un mil 
doscientos ochenta y seis reales y no
venta y cinco céntimos, que con nueve 
mil reales que por cuenta de su legítima 
paterna tenía recibidos, hacen los setenta 
mil doscientos ochenta y seis reales y 
noventa y cinco céntimos, con el recibí 
de D. Santiago y la escritura de poder á 
favor del Procurador Oribe, que legiti

ma su representación.
Resultando que comunicado traslado 

al Valdivielso por seis diasen providen
cia de dos de Diciembre de mil ocho
cientos sesenta y nueve, que le fué noti
ficada por cédula, sin que le evacuase, 
se produjo escrito por la Doña Eleuleria 
acusándole la rebeldía y pidiendo que se 
le baya por deducida y se tenga por 
reproducida en todas sus parles la pre
tensión de su escrito de veinte y cuatro 
de Noviembre citado, y se mande com
parecer á la presencia del Juzgado á 
todos los interesados en la constitución 
de la hipoteca, conforme á lo dispuesto en 
la regla torcerá del artículo ciento se
senta y cinco de la ley hipotecaria, pre
tendiendo además en un otrosí la anota
ción preventiva del derecho á la inscrip
ción, lo que fué estimado por auto de 
ocho de Julio último, señalando el día 
trece del mismo para su comparecencia.

Resultando que verificada la compa
recencia, la representación de la Doña 
Eleuleria designó como hipoteca en ga
rantía de sus aportaciones matrimoniales 
la casa de su marido sita en esta Ciudad, 
calle de la Sombrería, número tres y 
cinco, contestando este que está confor
me con el recibo puesto á continuación 
del testimonio de hijuela de su esposa, 
importante sesenta y un mil doscientos 
ochenta y seis reales y noventa y cinco 
céntimos que la correspondieron por su 
legítima materna, y nueve mil reales que 
tenía recibidos á cuenta de la paterna, 
pero que debería hacer las observacio
nes que expresa, debiendo deducirse di
ferentes cantidades de aquella suma por 
pagos de alimentos y litisexpensas veri
ficadas por el exponente y entrega de sus 
ropas y otras cantidades recibidas por la 
Doña Eleuleria.

Resultando que se confirió traslado 
por término de seis dias al D. Santiago 
para que espusiese lo que tuviera por 
conveniente, sin que le utilizase, aunque

presentó un escrito autorizado única
mente con su firma en el que dice que 
no tiene Procurador y Abogado que le 
represente y defiendan, por lo que con
cluye protestando de indefensión.

Resultando que en vista de esta ma
nifestación se le fijó por equidad un nue
vo plazo de seis dias, que dejó correr sin 
evacuar el traslado, por lo que le fué 
acusada la rebeldía, que se hubo por acu
sada, declarándole rebelde y mandando 
que se siguiesen los autos con los estra
dos del Tribunal, y que se trajesen á 
la vista.

Considerando que aparece plenamente 
probado por el testimonio de hijuela y el 
recibí puesto á su final, con que se con
formó el Valdivielsoen la comparecencia, 
que este percibió por dote é hijuela ma
terna de su esposa Doña Eleuleria se
senta y un mil doscientos ochenta y seis 
reales noventa y cinco céntimos, y á 
cuenta de la legítima paterna nueve mil 
reales, sin que haya acreditado las entre
gas á esta que excepcionó en la misma.

Considerando que las personas á cuyo 
favor establece la ley hipotecaria hipo
teca legal pueden exigir la constitución 
de una especial suficiente á garantir su 
derecho sobre cualesquiera bienes in
muebles ó derechos reales de que pueda 
disponer el obligado á prestarla en cual
quiera tiempo, aunque haya cesado la 
causa que le diere fundamento, siempre 
que esté pendiente de cumplimiento la 
obligación que se debiera haber asegu
rado, artículos ciento cincuenta y ocho y 
ciento sesenta de dicha ley.

Considerando que el artículo ciento 
sesenta y ocho, número primero de la 
ley citada, establece hipoteca legal en 
favor de las mujeres sobre los bienes de 
sus maridos por las dotes, bienes para- 
fenarles, y cualesquiera otros aportados 
al matrimonio y entregados á sus mari
dos solemnemente bajo fe de Notario, y 
también por las arras ó donaciones que 
los mismos les hayan ofrecido dentro de 
los límites legales.

Considerando que cuando, compareci
dos á la presencia judicial los interesa
dos, para la constitución de la hipoteca 
no se abinieren, como en el caso presente, 
debe darse traslado al demandado y ob
servarse en el juicio los trámites estable
cidos para los incidentes, conforme á lo 
dispuesto en la regla quinta del artículo 
ciento sesenta y cinco de la citada ley.

Considerando que la mujer casada 
tiene derecho á que el marido asegure 
con hipoteca legal suficiente lodos los 
bienes que se le entreguen por razón del 
matrimonio, con arreglo á lo prescrito 
en el número tercero del articulo ciento 
sesenta y nueve de la referida ley, por 
ante mi el actuario, dijo: Que debía 
declarar y declaraba que Doña Eleuleria 
Medina ha justificado cumplidamente que 
aportó al matrimonio setenta mil dos
cientos ochenta y seis reales noventa y 
cinco céntimos, y en su virtud que debe 
condenar y condena á D. Santiago Val
divielso y Mala á que en el término de 
diez días hipoteque especialmente á favor 

, de su indicada esposa la casa de la calle 
¡ de la Sombrerería, número tres y cinco, 

por la cantidad expresada, importe de 
sus aportaciones matrimoniales, que cons
tan del testimonio de hijuela obrante en 
autos, ó con otros inmuebles suficientes 
á garantir la repetida suma. Pues por 
esta su sentencia, que se insertará en el 
Boletín oficial de la provincia, mediante i 
haberse seguido este incidente con Ion 
estrados del Tribunal, por ausencia y 
rebeldía de D. Santiago Valdivielso y 
Mala, definitivamente juzgando en pri
mera instancia, sin hacer especial con
denación de costas, así lo pronunció, 
mandó y firmó dicho Sr. Juez por anle 
mí el actuario, deque doy fe. Victo
rino Luna.=Anle mí, Tomás Giménez.

Concuerda lo inserto literalmente coo 
su original, á que me remito caso nece
sario. Y para que conste, en cumpli
miento de lo mandado en la sentencia 
inserta, pongo el presente testimonio 
para insertarle en el Boletín oficial, que 
signo y firmo en Burgos á diez y ocho 
de Agosto de mil ochocientos setenta y 
uno.=Tomás Giménez.

Anuncios particulares.

AVISO.
Los que se crean con opcion 

á los bienes que han quedado 
por muerte del Presbítero D. 
Fr. Marcos Osua y Calvo, vecino 
que fué en esta villa de Castro- 
geriz, lo harán constar con docu
mento legal bastante ante los tes
tamentarios que suscriben, den
tro del término de treinta dias, á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia, pasado el cual les 
parará todo perjuicio.

Castrogeriz Setiembre 10 de 
187l.=Antolin González Gon
zález.=Manuel del Olmo.

ALMACENES DE FERRETERÍA

(P/aza del Arzobispo núm. 18).

En este acreditado Establecimiento se 
sigue vendiendo á precios muy arre
glados.

Hierros y aceros dulces y fundidos de 
todas formas y clases.

Ejes, bujes, llantas y ojales para 
carros.

Zinc y plomo en planchas y lingotes.
Clavos, tachuelas, tirafondos, tornillos 

y puntas de París.
Palas, cestos y picachones.
Herramientas para toda clase de artes 

y oficios.
Balería de cocina y planchas de vapor
Herrajes para puertas, balcones y 

ventanas, y toda claso de obras de fer
retería.

Camas de hierro inglesas y de las fá
bricas del país y pesas métricas. 12
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